DIRECCIÓN DE INGRESOS MUNICIPAL

OBJETIVO:

Aplicar las políticas, programas y lineamientos en materia fiscal, de acuerdo a las disposiciones emitidas por la Tesorería General Municipal.

FUNCIONES:

- Establecer las políticas y los programas que deben seguir las Oficinas Recaudadoras en las materias siguientes: recaudación de contribuciones,  aprovechamientos, sus accesorios y productos; análisis del comportamiento de la recaudación; pago diferido o en parcialidades de las contribuciones y aprovechamientos omitidos y de sus accesorios; vigilancia de cumplimiento de obligaciones fiscales; cobros de cheques no pagados de inmediato y de las indemnizaciones correspondientes.

- Recaudar, directamente o a través de las Oficinas autorizadas para tal efecto, el importe de las contribuciones.

- Integrar y mantener actualizado el padrón de contribuyentes.

- Formular anualmente el anteproyecto de presupuesto de ingresos y ponerlo a consideración para su análisis, revisión y aprobación en su caso, a la Tesorería General Municipal.

- Notificar las resoluciones que dicte, las que determinen créditos fiscales, citatorios, requerimientos, solicitudes de informes y otros actos administrativos a los contribuyentes.

- Expedir de manera coordinada con la Tesorería General Municipal las constancias de identificación del personal a su cargo.

- Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, así como expedir certificaciones de los expedientes relativos a los asuntos de su competencia.

- Autorizar el pago diferido  o en parcialidades de los créditos fiscales en las materias de su competencia, incluyendo los correspondientes a aprovechamientos, conforme a las disposiciones legales aplicables.

- Vigilar que el total de la recaudación diaria sea depositada en la institución bancaria donde tenga cuenta la Tesorería General Municipal.

- Llevar a cabo en términos de la legislación fiscal el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados.

- Dirigir a los notificadores y ejecutores que le sean adscritos.

- Ordenar y practicar en términos de la legislación fiscal el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera peligro de que el obligado se ausente o realice la enajenación de bienes o cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en los casos en que la ley lo señale; así como levantarlo cuando proceda.

- Imponer multas por infracción a las disposiciones fiscales que rigen la materia de su competencia, así como condonar, cuando proceda y previo acuerdo con la Tesorería General Municipal dichas multas y las impuestas por otras unidades administrativas.

- Verificar, validar, y realizar el tramite ante la Tesorería General Municipal para el pago de retenciones a terceros , y gastos de ejecución a notificadores y ejecutores adscritos a la Unidad Administrativa.

- Recaudar los derechos de uso y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal y el Acuerdo de Colaboración Administrativa. 

- Revisar y dar anuencia, si procede, en las solicitudes de devolución al contribuyente de cantidades pagadas indebidamente, de conformidad con lo establecido por el articulo 39 del Código Fiscal para el Estado y Municipios de Baja California Sur.

- Las demás que en el ámbito de su competencia le señalen otras disposiciones legales y las que le confiera directamente el Titular de la Tesorería General Municipal.

